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Bogotá, D. C., 05 de junio de 2025

Doctor
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2025-29119
CONCEJO: 2025IE9631

Asunto: Respuesta Proposición 701 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 701 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA y 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, del PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, cuyo tema 
es “EFICIENCIAS Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA” de conformidad con la información 
rendida por la Oficina Asesora de Comunicaciones, la Dirección Administrativa y la Dirección 
de Talento Humano de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y qué 
proyección se tiene de ese abastecimiento?

De conformidad con el Decreto 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones” la 
Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores; por tanto, carece de competencia 
para para atender esta pregunta.
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2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía?

Si bien a la fecha la Secretaría Distrital de Planeación no ha optado por formular un plan de 
gestión eficiente de energía, cuenta con toda una serie de buenas prácticas ambientales y 
se ha implementado activamente el programa de uso eficiente de energía a través del Plan 
de Gestión Ambiental (PIGA). Este programa comprende diversas acciones enfocadas en la 
promoción de un consumo responsable de la energía dentro de nuestras instalaciones, con 
el objetivo primordial de contribuir al cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad. Estas 
acciones han tenido un impacto significativo en la reducción del consumo la energía en la 
entidad, reflejando un compromiso continuo con la sostenibilidad ambiental y el uso eficiente 
del recurso energético en nuestras instalaciones.

Entre las principales acciones del programa se encuentran: 

• Optimización de infraestructuras: Se han modernizado los sistemas de luminarias para 
reducir las pérdidas y mejorar la eficiencia del uso la energía.

• Instalación de tecnologías eficientes: Cambio de luminarias fluorescentes a LED, tiene 
implementado dispositivos sensores de movimiento.

• Monitoreo continuo y mantenimiento: Se realiza un monitoreo constante de las 
instalaciones para detectar y reparar rápidamente cualquier perdida de la energía.

• Educación y concientización: Se llevan a cabo campañas educativas para sensibilizar al 
personal sobre la importancia del uso responsable de la energía y buenas prácticas para 
uso de este recurso.

3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de 
autogeneración con fuentes no convencionales de energía renovable?

La Secretaría Distrital de Planeación no dispone de instalaciones propias, pues funciona en 
dos sedes: por una parte, una en el complejo CAD que opera bajo un contrato de comodato 
en un edificio administrado por la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH); por otra, cuenta 
con un archivo central, el cual funciona en un inmueble al que accede mediante la figura de 
arrendamiento, por lo que solo le corresponde el pago del canon y de los servicios públicos 
respectivos. Así las cosas, la Secretaría Distrital de Planeación no cuenta con bienes sobre 
los que pueda realizar procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 
fuentes no convencionales de energía renovable.

4. ¿Cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental?
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Sí, la Secretaría Distrital de Planeación cuenta con el Plan de Gestión Ambiental (PIGA) 
concertado con la autoridad ambiental para la vigencia 2024-2027.

5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental, ¿cuenta con 
proyectos que contemplen estrategias y/o programas de eficiencia 
energética y eficiencia de hidráulica?; ¿Han realizado campañas de 
sensibilización y/o capacitación en estos temas?

El Plan de Gestión Ambiental (PIGA) establece los programas de uso eficiente de Agua y 
Energía, los cuales comprenden diversas acciones enfocadas a promover un consumo 
responsable de estos recursos dentro de las instalaciones de la entidad, con el objetivo 
primordial de contribuir al cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad; así mismo, se 
realizan campañas de sensibilización y/o capacitación en estos temas a nuestro personal, 
con el fin de educar y crear conciencia sobre la importancia de conservar estos recursos y 
adoptar prácticas responsables en su uso diario.

6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna?, ¿cuál 
área los lidera?

La Oficina Asesora de Comunicaciones dentro de las funciones estipuladas en el Decreto 
432 del 04 de octubre del 2022, viene realizando el desarrollo de estrategias de 
comunicación interna que apoyen el quehacer misional y administrativo de la Secretaría, a 
través de canales como el Correo electrónico institucional, Intranet Carteleras virtuales, 
Wallpaper, grupo de WhatsApp interno SDParche.

7. ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y de 
proveedores que usan las infraestructuras de la entidad?

El total de la planta de la de la Secretaría Distrital de Planeación es de 688 empleos, de los 
cuales 664 se encuentran provistos por los servidores (as) de esta entidad, quienes usan las 
infraestructuras

En igual sentido se informa que para la fecha de la presente respuesta 513 personas 
vinculadas a través de contrato de prestación de servicios usan eventualmente las 
infraestructuras de la entidad

8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes - infraestructuras de la entidad 
con su geolocalización actualizado?
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Sede Tipo de
Operación

Dirección
Localidad

Upz Coordenadas 
geográficas

Principal 
Edificio 

CAD

Administrativo, 
Puntos de    
atención

Carrera 30 No 25 – 90
Pisos 5,8,13, sótano y

segundo Piso
Teusaquillo Teusaquillo 

No 101
N 04º 37' 32"
W 74º 04' 53"

Archivo 
Central Archivo Calle 21 No 69b – 80 Fontibón

Granjas de 
Techo No.

112

N 04º 39' 10"
W 74º 07' 41"

9. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios 
públicos de todas las sedes - infraestructuras que paga la entidad 
mensualmente?

En los términos indicados en la respuesta dada a la pregunta 3, la Secretaría Distrital de 
Planeación paga los servicios públicos de la sede de Archivo Central en el marco del contrato 
de arrendamiento suscrito y sobre los cuales se hace el control en el pago de facturas. 
Adicionalmente, se hace seguimiento a los consumos con el análisis de las sedes y se realiza 
un informe como parte de la gestión ambiental de la entidad.

10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como 
los impuestos grabados, han sido gestionados por la entidad?

De conformidad con el Decreto 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones” la 
Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores; por tanto, carece de competencia 
para para atender esta pregunta.

11. ¿Cuenta con el listado de vehículos, funcionales y no funcionales que 
brindan servicio a la entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la 
flota.

A continuación, se relaciona la flota de vehículos propiedad de la Secretaría Distrital de 
Planeación

ITEM PLACAS MODELO TIPO DE 
VEHICULO

FLOTA OBSERVACIONES
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1 LIS873 2023 CAMIONETA PROPIO FUNCIONAL

2 OLM 917 2018 CAMIONETA PROPIO NO OPERACIONAL

3 OKZ 887 2017 CAMIONETA PROPIO FUNCIONAL

4 OLM918 2018 CAMIONETA PROPIO FUNCIONAL

5 OLM 919 2018 CAMIONETA PROPIO FUNCIONAL

6 OKZ 888 2017 CAMIONETA PROPIO NO OPERACIONAL

7 LIS872 2023 CAMIONETA PROPIO FUNCIONAL

8 OBG385 2008 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

9 OBG914 2008 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

10 OBG978 2008 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

11 OBG541 2007 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

12 OBG526 2007 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

13 OBF 962 2006 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

14 OBG539 2007 CAMPERO PROPIO FUNCIONAL

15 OKZ886 2017 CAMIONETA PROPIO NO OPERACIONAL

16 OBF904 2006 CAMPERO PROPIO PENDIENTE TRAMITE 
DE BAJA

12. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota 
que brinda servicio a la entidad?

La Secretaría Distrital de Planeación realiza la gestión, seguimiento y control del pago sobre 
las facturas de combustibles que se emplean para la operación de la flota de vehículos de la 
entidad, a partir de lo cual analiza los consumos y se realiza un informe como parte de la 
gestión de la administración del parque automotor de la entidad.

13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica 
conectados a las sedes - infraestructuras de la entidad?

La Secretaría Distrital de Planeación cuenta con la caracterización de los grupos eléctricos 
que consumen energía eléctrica conectados a las infraestructuras, en ambas sedes.
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14. ¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados 
a las sedes - infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, 
seguimiento y control de funcionamiento y consumo de combustible?

La Secretaría Distrital de Planeación cuenta con la caracterización de las plantas de 
suplencia de energía eléctrica conectadas a la infraestructura; sin embargo, como se indicó 
en la respuesta a la pregunta 3, esta entidad no tiene instalaciones propias. En la sede del 
complejo CAD la gestión, seguimiento y control de funcionamiento y consumo de combustible 
eléctrico lo hace el administrador del complejo, mientras que en la sede del Archivo Central 
no se cuenta con un respaldo eléctrico de plantas de suplencia.

15. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorias técnicas energéticas 
eléctricas y/o térmicas a las sedes - infraestructuras de la entidad?

En los últimos 3 años no se han realizado auditorías técnicas energéticas eléctricas ni 
térmicas, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Planeación no cuenta con 
inmuebles propios.

16. .En los últimos 3 años, ¿ha adelantado inspecciones técnicas energéticas 
eléctricas a las sedes - infraestructuras de la entidad?; ¿lleva un control y 
actualización de planos eléctricos y unifilares de las reformas que se han 
realizado en las sedes - infraestructuras de la entidad?

En los últimos 3 años se han llevado a cabo inspecciones técnicas energéticas eléctricas en 
las instalaciones asignadas a la Secretaría Distrital de Planeación dentro del complejo CAD, 
las cuales se han realizado a través de estudios luminotécnicos y renovación de los sistemas 
de iluminación en las diferentes áreas a cargo de la entidad. Para ello, se lleva un control de 
la actualización de planos eléctricos y diagramas unifilares de las reformas que se han 
realizado en la infraestructura a cargo en esta sede.

En cuanto a la sede de Archivo Central, que es arrendada, el montaje en cumplimiento de la 
norma eléctrica vigente, se encuentra a cargo del arrendador, sobre lo cual la Secretaría 
realiza el seguimiento y control a través de la solicitud de la certificación RETIE solicitada al 
contratista.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Rocío Gómez Rodríguez- Subsecretaria de Gestión Institucional 
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Elizabeth Gil Naranjo – Directora Administrativa

Gustavo Martínez Perdomo – Director de Talento Humano 
Claudia Liliana Lucero Campana – Directora Financiera (E)
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